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Rechazan reconocimiento 
legal para iglesia satanista 
moTIvo. Revisión de antecedentes llevó al Ministerio de 
Justicia a estimar que atentaría contra el orden y mujeres. 

Leo Riquelme 

¡or considerar quesu ob- 
Puovcivicis desa- 

rrollar contrariarían el 
orden público, la Subsecretaría 
de Justicia rechazó la solicitud 
de reconocimiento legal a 
“Iglesia Templo de Satán: Sata- 
nistas y Luciferinos de Chile”, 
como pretendía conseguir des- 
de el de agosto de 2024. 

De acuerdo a la resolución 
firmada porelsubsecretario(s) 
Héctor Opazo, la revisión de 
losantecedentes, exposiciones 
y entrega de bibliografía que 

  

expusieron sus impulsores, 
Manuel Castillo Azócar y Yosef 
Gallardo Merassi, la doctrina 
que profesan contraría el or- 
den público al incluir princi- 
plos como la venganza yla vio- 
Jencia, promoviendo ideas co- 
mo la autotutela y la posibili- 
dad de sacrificios humanos. 

La resolución cita párrafos 
de textos satanistas con reco- 

mendaciones como “si un 

hombre te abofetea en la meji- 
lla, ¡rómpelela otra!”; o quese 
considerará un “buen y apro- 
piado sacrificio humano” 
cuandoseaplicaa “cualquiera 

quete haya hecho mal injusta- 
mente, que te haya hecho mal 
para herirte, que te haya causa- 
do problemas y apuros delibe- 
Tadamente atio alos tuyos”. 

Sus promotores explican 
que ello sería cometido através 
deun'rito”o “lanzamiento de 
una maldición”, no como un 
acto físico directo, aunque aña- 
den que si “provoca suaniqui- 
lación en el sentido literal dela 
palabra, alégrate que has ayu- 
dado a que el mundo se libera- 
ra de una peste”. 

Entre la documentación 
proporcionada se incluye en- 
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LA TRAMITACIÓN COMENZÓ EN AGOSTO DEL AÑO PASADO. 

trelosritossatánicos el detipo 
sexual, que define como “lo 
que comúnmente se conoce 
como hechizo de amor”. Y a 
quieneslopractiquen lesacon- 
seja: “Aprovéchate lo más que 
puedas de los hechizos y con- 
juros que den resultado”. 

En suresolución, la subse- 
«retaría responde que los sata- 
nistas, “junto con proclamar la 
legitimidad de la autotutela, no 
descartan la existencia dealgún 

“sacrificio humano -sea o no 
simbólicamente-, pues lo que 
se busca es la destrucción de 
quien, a juicio de quien adscri- 
beatalesideas, mereceser des- 
truido. Lo anterior no puedese 
aceptado como mecanismo de 
solución de conflicto, ni puede 
ser aceptado por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Huma- 
nos”, dice el documento. 

El organismo también re- 
prochó que entre los ritos se- 

xuales el satanista se arrogara 
“la fuerza suficiente para utili 
zar los encantamientos para 
su propia gratificación sexual, 
o para ganar podero éxito de 
naturaleza específica”. Para la 
cartera, esto expone a delitos 
contraeel orden de las familias 
y contra la moralidad pública 
y contra laidentidad sexual, y 
revisten un riesgo para los 
compromisos de Chile de erra- 
dicación de la violencia en 
contra de las mujeres. 

Asimismo, los luciferistas 
expresan su rechazo al con- 
cepto defe, definiendo su mo- 
vimientocomouna “filosofía o 
ideología”. Parala subsecreta- 
ría, esta declaración la aleja de 
la finalidad y propósito dela 
Ley 19.638 y su reglamento, 
que entienden como “iglesias, 
confesiones o instituciones re- 
ligiosas alas entidades integra- 
das por personas naturales 
que profesen una determina 
dafe”, lo que no es el caso. 63 

  

    

Atender de forma digna, oportuna y con 
calidad, guía a los equipos que trabajan 

en salud, En el territorio del Servicio de 
Salud Del Reloncaví, se busca responder a 

la demanda de las más de 400.000 
personas inscritas en las 13 comunas de 

las provincias de Llanquihue y Palena, 
según el Censo de 2017. 

La directora del Servicio de Salud Del 

Reloncaví, Bárbara Del Pino, explicó que 
“como institución estamos preocupados y 

ocupados permanentemente de buscar 

estrategias que permitan dar solución a 
las listas de espera, tanto de consulta de 

especialidad como quirúrgica, acercando 
las atenciones al territorio de nuestros 

pacientes". 

Explicó, que entre las estrategias 
implementadas el año pasado figuran las 

rondas periódicas de especialistas; 
operativos médicos y odontológicos con 

especialistas del Hospital Puerto Montt y 
sociedades médicas; convenios con 

clínicas privadas; compras de servicio; 

Servicio de Salud Del Reloncaví impulsa 
estrategias para reducir Lista de Espera 

convenio DFL36; Telemedicina; Dermared 

(atenciones dermatológicas); Otomóvil 
(móvil para exámenes auditivos), la 

ejecución de proyectos GORE para la 
atención de pacientes en Lista de Espera 

GES y No GES, la incorporación de 
equipamientos especializados en los 

hospitales de baja complejidad, como 
ecógrafos, mamógrafos, holter y test de 

esfuerzo y el fortalecimiento de la 
Hospitalización Domiciliaria (HODOM) en 

Hospital Puerto Montt y hospitales de 
baja complejidad, entre otras. 

Destacó la directora, que “hace dos años 

implementamos la Cirugía Mayor 
Ambulatoria (CMA) en el Hospital de 

Calbuco, lo que ha permitido sumar un 
pabellón a la red quirúrgica. También 

estamos trabajando en la 
implementación de un pabellón en el 

Hospital de Frutillar”. 

El desafío es permanente, en un territorio 
con amplia dispersión geográfica y con un 

crecimiento demográfico permanente, “es 
por ello, que seguimos impulsando ideas 

innovadoras que permitan reducir los 
tiempos y las listas de espera de nuestras 

usuarias y usuarios”, concluye Del Pino. 
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